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.-- oyes, ordeños y ¡tauncias e[Tte

aa ios Bor-STiasa oíícialss se han de mandar a.1 Jefe Po-
«peetivo, por cayo conducto se pasarán á los
de 'os saeECÍoBsdos periódicos.

(Ssíi or9« 18:de AiíflOa 183 .,

mwmg&tt*
FEIOÍO DE SOSGKIPC'íeS Tarifa tz insercionea

2'50 peeetaa metales anticipadas;
Anancios oS"«563dep»g^MBea^frac^

Bricsra áe ella, 8*50 jne?, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y¡42 por un año. í
Se admiten suscripciones en Madrid, es la Administración del Boletis, /M

r^ (I calis del Almirante, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medioI
-j de carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono iM

en de.fl.cil cobro.

58 pase

particmlares, id. id. id. 0"W id,á¡» SBiéSlea sadea laa días, exeepCa loa daml !*(•*<

Oficinas: Almirante, 15 de tres iocho de la, Número suelto, 50 «íntimos',ard

Parto oflotnl la Caja general de Depósitos ó en la de
fandes provinciales per valer de 220 pe-
setas en metálico ó su equivalente en tí-
tulos de la Düutía del Estado al precio de
la oetizaoión ofioial del día en que lo ve-
rifique, en Obligaciones previnoiales ó
cualquiera otro valer ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputaoión, per todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre qua
éstos estén consignados en sus respeot

-
vos presupuesto aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de oocstituir la
fianza oomo postor ó rematante da este
servicio; oomo definitiva y en igual for-
ma, el contratista caastituirá el 10 por
100 del total importe objeto del contra-
to,á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálios que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de
oelebrarse la subasta, yles en afectos pú-
blicos hasta las doce de la mañane del día
anterior.

Icéntimos eu metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precie
de la ootizaoión ofioial dal día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de denda de la exolusiva
ouenta de esta Diputación, por todo sn

j valor nominal,yen oróditos reconocidos
| y liquidados por la misma, siempre que
j éstos estén consignados en su? respeoti-
| vos presapuestos aprobadas y B3a dioho
lacreedor el que haya de constituir; la
| fianza oome poster ó rematante de este
\ servicie; cerno definitiva yen igual for-

Í'
ma, elcontratista constituirá el diez por
oiento del total importe objete del con-
trato, á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálíoe que se oon-
| signen en la Caja de la Corporaoión sólo] se admitirán hasta una hora: antes dé
Icelebrarse la subasta, ylos en efectos
Ipúblicos hasta las dooe de la mañana del

día anterior.

eio publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á públioa subasta la
Diputación provincial de Madrid el su-
ministro de articules de mercería que
se oaloula neoesario hasta 31 de Dioiem-
brede 1910, para el consumo en el Hos-
picio, Asilo de las Mercedes ydemás Es-
tablecimientos si fuere necesario, se
oompromete á suministrar dicho artiou-
lo, oon estricta sujeción al pliego de
condiciones y muestras, alpreoie de re-
lación (expresado en letra) ó eon la (re-
baja del tanto per oiento.

'raaMasofaáa! Saaaejode Kialstraa

S. M.el Rey D.Alfonso XIH (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud. (Feoha y firma del propenente.)

Conforme.DeRgual beneficio disfrutan las
personas de la Augusta Real Elpresidente,

Sixto Pérez Calvo..milSa
Eldiputado Secretario,
Gerardo Martínez Varga

(E.—39.)DIPUTACIÓN PKOtlIilDE MADRID
La Diputaoión provinoial ha acordado

en sesión da ocho da Eoereúltimo, con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día dieciocho de Marzo de mli
novecientos diez, á las enoe de la ma-

Inana, en el Palaoio de la Corporación,
plaza d8 Santiago, número dos, bajo la
presidencia del Excelentísimo señer ge
bernsdor civilde la provincia ó diputa-
do de la Comisión provincial en quien
delegue y oon asistencia de otro diputa-
dojque dasigae la Corporación, el sumi-
nistro da papel que se considera necesa-
rio para la Imprenta del Hespido hasta
treinta yuno de Dioiembre de milno-
vecientos diez, con arreglo al pliego de
condiciones y muestran que estará de
manifiesto en la Secretaría de la Corpo-
ración, Seooión de Benefioenoia, de diez
á una de la tarde les días no feriados an-
teriores al de la subasta.

La Diputación prevínola! ha acordado
m sesión de ocha de Enere último con-
tratar en pública subasta, que tendrá
ífeoto el día dieciocho de Marzode mil
novecientos diez á las once de la mañana
sn el Palacio de ¡a Corporación, plaza
le Santiago, número dos, bajo la presi-
tecoia del excelentísima señor gober-
iador civilde la provincia ó diputado de
a Comisión prsvinoiai en quien delegue•
oon asistencia de otro diputad» qua de-
igae la Corporación, el suministro de
rtíoulos de mercería qua se considera
leossarie para Hospioio Mercedes y dé-
las establecimientos si fuese necesario
asa treinta y uno de Dioiembre da mil
evacientvss diez, con arreglo al pliego
a condiciones y muestras que eatará
3 manifiesto en la Seoretaría de la Cer-
ersción, Sección de Beneficencia, de
iez á una de la tarde los días no festivos
ateriores alde la subasta.
E! preoio ó tipo de los artioulos de
«roería será &1 que quede fijado en
remate, no admitiéndose proposición

ia exceda del importe tetal de lare-
cién, ni fracción inferior á un céntimo

Las expresadas proposiciones, en cuya
oarpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: Proposioién para optar á la su-
Dasta de (y á eentinuaoión ei objeto
de la mismg), se entregarán al señor
presidente del acto, durante el plazo de
media hora.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán al se-
ñor presidente del aoto, durante el pla-
zo da media hora .

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados par
otra persona, coa el poder correspon-
diente para ello, declarada bastante á
costa del iiaitador por elletrado de esta
Corporación D.Rioardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos
los s-astos del remate, escritura, copias,
pape!, inserción de anuncios en los pe-
riódioos efioiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás im-
puestos establecióos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este oon-

Podrán concurrir á esta subasta los
nteresados por sí ó representados por
otra persone, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
ossta del lioitador per el letrado de esta
Corporación D. Rioardo de Guiílerna.

Serán de ouenta del contratista todos
los gastoa del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncies en los pe-
riódicos oficialas, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplioables á esteElprecio ó tipo del papel será el que

queda fijado en el remate, ne admitién-
dose preposición que exoeda del total
importe de la relación, ni fraoción infe-
rior á un céntimo de pesetas.

contrato.
Transcurrido el plazo que señalo el

artículo veintinueve del Real decreto é
Inetruooión de veinticuatro de Enero de
milnovecientos cinco, no se presentó re-

trato.
Transonrrido el plaza que señala el ar-

tículo veintinueve dal Real decreto é Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco ne se presentó reola-

El suministro se abonará por maüsua-
idadas vencidas en la Depositaría de
íondos provinciales.

elamaoión alguna
Madrid tres de Febrero de mil nove

oientos diez.
peseta
Él suministro se abonará en la Depo-
rtaría de fondos provinciales oon arre-
lea la condición quinta del pliego.
Xas proposioiones, ajustadas al mo-
Üe, se extenderán en papel del sello 11°,
•mpaüando la cédula personal del lioi->*>, y el resguardo de la fianza provi-
saal que acredite haber consignado en

maoión alguna.
Madrid tres de Febrero de mil nove-

cientos diez.

Las proposiciones, ajustadas ai mode-
lo, so extenderán en papel del sallo 11.•,
acompañando lacédula personal del lioi-
ador yel resguarde de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de mil
oiento noventa youatre pese! as treinta

El ofioial del Negociado,

Elofioial del Negooiado,
F.Esteban Díaz.

F. Esteban Diez

Modelo de proposición

Modtlo de proposición. D. N. N., que habita sn ,calla de
núm .enterado del

anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de laprovinoia sacando á públíci

D.N. N.,que habita en. calle de
,número ,enterado del anun-
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-
da la vigente, quedando subrogadas tedas las

hora ysitie designado en les anuncies, mando neta de la feoha y n™»™ «
ODligaoiones que tiene la Diputación ce-

constituyéndose la Mesa del modo pre- deeada uno, y unirá al ex? e™eni8 ¡ mapa treno, en la persona del oentra-
renido en el artículo sexto. subasta todos les resguardos do deposita P

2." Inmediatamente se dará lectura y todas las proposiciones Patadas, >
En el phzü de yernte días, á contar

de este artículo, del anuncio de la subas- incluso las q*e hubiere declarado des- { feoemu
«

t. yde lospliegos de condiciones si ne echadas, sin más excepción que las oo- . p
P e-

se hubiesen insertado en él. «respondientes á los l»t^V»»' ¡ tarfi á esta Corporación 9
3.. Terminadala lectura de estos do- ten conformes en qne qneden deaeol^ £J^, jn.ufiqiwn •! cump

aumentos, el presidente declarará abier- das sus proposiciones, los cuales podrán «oen 4 4
párraf?.„

t.la licitación por un plazo de media he- recogerlas en el acto, con les resguardes
-
™£» «• l0 J razónTprX"

ra v advertirá á ¡os oonourrentes que de depósito cerrespendiantes, enten- s ««er, ne P»UI8UU
"

J r«un opratex.

duVa'nte ¡rPaeden pedir las explicaoV diéndose que renuncia con esto á tede j te >>L»» «P» r1 ebrae s,n haber
nos que estimen necesarias sobre las derecho ala adjudicación definitiva

oondioiones de la subasta; en la intell- remate. m»
«.«...«»« i«o *,«

D,esa

genoia de que, pasado el plazo y abierto Na obsta nte, elpresidente podrá entre- \ P^sentado el rematante la. documentes
el primer pliege, no se dará explicación gar al mis¡ti0 autorizante del acto, para { expresados, se considerará rescindido, \u25a0 . „ . . -

_-„«„«„4„„ Iel contratoilos efeotoB de lo dispuestaalgnna. su custodia, el resguardo o resguardos
"

, _
fc

__ . yuw»«

\u2666V Durante el expresado plazo de me- de depósitG prav isional de que se ha he- j en el«t*™10 ™Dt,ÜUatro del R<*1 de
día hora, los Iioitadores entregarán al che móriie, los cuales no podrán ser de- IoretG é tos*™*»*», de veinticuatro de
presidente, bajo sobre oerrado, los plie- vasit0s por dicho notarte á les interesa- < Emro de m" •N»V6

°ientos omoo, sobra
gee que oontengan sus proposiciones, y do8 sin erd8n previa de j presidente de ¡°°fltratacion de servicios provinciales y
en el anverso del oitado sobre deberá ha- ,iaCorporación provincial. Imuni««Pa,es '
liarse escrito le siguiente: «Proposición 13 Todo omfta ge eonsi á j El<"1»ttt."»°™*^»*6vai* \u25a0

para optar á la subasta de (y á conti- >
el B^J Beor9tari0 autorfzant9 | las cuestiones á que puiíera dar lugar

nuaoión el objeto de la misma.)» *„d aota de ]a saba úa gea un0 ü j este contrato á la jurisdicción compete».
Elpresidente les recibirá, señalando etrQ el ¡e {@ . ¡te en cada caso con arreglo á las leyes,

cada pliego con elnumero que le corres- áitpaMi9m el artioul0 gext en j salvo o dispuesto en el apartado segunde
ponda por ,1orden de presentación y

MtBM h8pá 08BStap Ee08aariamenta el
' del artículo primero del Real decrete de

los deiará sobre la masa a vista del pu- _,«„,„„„»„*„iA~ - - Iveinte de Junio de mil novecientos dos,.„ J * numero total de proposiciones presenta- ! . . , ,
*

blíoo. *„„„„i„«„M
-

u j i »•
' respecto al contrato espeoial oen los_, ,, . , ... ,. das, con Jos precies y nombres de los h- . r UB

5." Dentro de los referidos pliegos „Sf„j„„„„„»„

_ .. A . ,..... iobreros... ,. „ , ... : , . citadores, can expresión de las admitidas \ -,, ... . - ,,
deberán hallarse la proposición ajustada deseohadas> la/ oaasas p8r qua hayaa \ El contratista solo tendrá derecho i
.1modelo el resguardo que acredítela ¡^d8a3ohada8 égtgg J ¡Já@ JJ¡ ¡percibir e imperte de las unidades de
constitución de la fianza previs.enal y licitadles se han enfermado eon lale- \

°bra.qa9 el86ut8 y sean reoibidas Per el
la códu la de vecindad del he tote. Cuan- olapaoi6D iend¡} 8ug pr0pe8Íoidne8 | arquitecto inspector, S los precios mar-
de un beitador presente más de un phe-

r8S2U ardas las nrot^tJ ñ Z?\»Z ' oados 8n elP«supuesto da ejeonoión mi.
go bastará que en cualquiera de los que Lns aue sL en¡n^IVfvZSl;!teria1 '«"«ttte en la forma expresada
P=te,compañee 8 toa desúl,imosdo- S^.t^íl^^ ¡?**?*?•\*!TT*^oumenws.

asta intrnonián á nartin fl.a i» f««i,« ibalara elbenefioia obtenido en la subasta.

,os
8n.ie^ TeZ erg8d:8elPre8Ídente í^nT.lJSta ! K»*»»•*» ««P— de las obraa

únmS
' r"D 8

"e P
°ram"

8fisialss y *»««a^e al antel^o de Z * á̂it&á favsr del 09at

-
tiata. á b^

7- Cinco minntna .„ta. a- „ • 8aba3Sa «« hnbiaren haehe dnrtntalelli, Cn9nta d9 lal¡(luidaoi5n fit!al. <591,tif'«a-

alta voz por un portero, de or en del
*

ta •d»» dto«lta P^tato-d-K, h.!Bta lafaoha ««-P»*«»
presidente; qua fafta ó o ese t'empe pa- Esta aota <^«abrá de extenderse sin

ta cer;,f,oaoiOE-
entendiéndose qua

ra terminar elplazo de adm sien de pía- '
l°™*«* la "-»». \u25a0"* en alta vez ?*";C3rtlf,oao ">B« s n« "»Pjjo.en m9¡

ges, y .1expirar la media hor7, elpS.¡- i P°re!a° â'i«. yadicionaos á continua- ? a!gUn°' re°ep01OD par818 de l8Sf
"

dente lodecíarará terminado
P •»» »« protestas ó reclam.oionss qua flaa^e es responsable el contrata

8.« Iomediatamente el presidenta 1 8abre sa «"*««• hicieren los oenou-
hfa la íef.^n nef.mtiva.

abrirá el primer pliego presentado y da 1 "entes, será firmada por las pajonas \ d6Pé«^ en metálico jue 6e cena-
rá lactumen alta voz á la proposición \ "^tituyan la Mesa ylos raclaman- I tlíu>aa ea J««^ «e í» Corporscion sel.
en él oontenida, y sucesivamente abrirá

'
tea qnlaleren, y auíerizaáa por el IS8- fmitli;án h»ta OBa hora antes da

y leerá l«s demás por el orden de nume í ao?U8rio. oeiabrarse la subasta, yles en efectos pá
ración que se les haya dado al presen- ' Lu8S» qaa recaiga en el rematóla

• blioos a6sta la anadelatardedeldí|Md
H*J"«- ¡ aprobaoim definitiva «o r-1T1

"
Mener^^-||,,a^iaaaaaaaaaaaaaaaa|

subasta la Diputación previneial del Ma-
drid el suministre de papel para la im-
prenta del Hospioie que se cálenla nec-

esario hasta treinta y une de Dioiembre

de milnovecientos diez, para el consume

en la misms, se compromete á suminis-
trar dicho artioulo conestriota sujeoión

al pliego de condiciones y muestras al

preoio de relaoión (expresado en letra)

ó ooo la rebaja del tanto por oiente.
(Feoha y firma del preponente.)

Conforme:
£1 presidenta,

Sixto Pérez Calve.
El diputado secretario,

Gerardo Martínez Vargas
(E.-tó.)

La Diputación provincial ha aoordade
en sesión de veintiuno de Eaero ultime
contratar en públioa subasta que tendrá
efeoto el día siete de Marzo próximo ve-
nidero, á lea onoe en punto de su mañana

en el Palaoio de esta Curporaoióa, plaza

de Santiago, número dos, la ejecución de

las obras necesarias para la oenstrucoión
de retretes y urinarios en la Plaza de
Teres de Madrid, propiedad del Hospital
provincial, oon arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones generales, facul-
tativas y económico administrativas que
estarán de manifiesto en la Seooión de
Banefiaanoia da la Seoretaría de esta
Corporación, durante las horas de ofioina
de losdías laborables anteriores al de .la
aubt.sta

Servirán de tipo pura la subasta los
prooios fijados á la unidad de cada clase
de obra en el presupuesto de contrata,
que asolando en t»tal á lacantidad de
Hete mtl cuatrocientas noventa y nueve
pételas setenta y un céntimos en qne han
aidt «preoiadaa dichas obras, no admi-

se preposición por mayor preoio
La rebaja ó beneficio que trate de ha-

cerse por los lioitadores versará sobre el
tanto por oiento de las obras proyectadas,
ente qui diona rebaja se apli-
\u25a0araeu proporaióa igualá todas las uni-
dades de las diferentes olaaea de obra
qne se comprenden en diohopresupueste.

Para temar ptrte en 1í, subasta los !i-
citad \u25a0 ¡asomaran sus proposiciones
ajuataaas al modelo que á continuación
ae inserta, eaoritas en papel del sello 11.'
sen el timbre del impuesto previnoial

futa alramatanle^ara que dentro 0Uenta dal 0entratl8ta toá3!
doí término d' diaz días presante el de-

!°S gSSt8B deI r mate ' 80tB da Bahm**
enmanto qne acredita habar constituido

C®pia8 'iassroien de «nunoios en elBoLK-
en la Caja ga- eral de Depósitos ó en la

TIN
°

FICUL da la Previcoia y Diartt
de esta Cirporsoión el diez por oiento

°*eial de Av¿sos > ¿ereohos reales, ooatri
del total importe del contrato en canosi- 1 bU0ÍéH iadu8trial ? tod ®8 loa demáa im
ta de fianza definitiva, en la forma ex- Ipuast0a c^abUcidesó qua sa estableo^
presada para la provisional debiendo" • ren en to Butsa8¡V9 »pHeableB á esta oe*
ceso de constituirla en titulo^ de laDen! '"*•' '

\u25a0

da dal Estado, rapaner el depósito si la
Anun°i^a esta subasta en la fornu

baja de los vslere s llegase á un cinco ñor
preTenida P sp el articulo veintinueve da!

ciento durante el tiempo da su contrata
Real de8reíe éltruooión de veinticua-

Ei depósito ó fianza á que se refiere
*"deEnero de milnovecientos oinoo.m

la anterior oondioién, asi como el de ca
S9 ísrmuíé reolamaoión alguna,

ráoter provisional, tiene per objete rea" Madrid primero de Febrero de n»
pender de todos los dañes y periuioia»

BGV9«*ent0s diez,
qua pueda ooasienar el contratista fal

El efieial del Nagociad^EmilJoJJ
tando al cumplimiento del pliego l" aaaaaaataaaaal

esta subasta les in
- 11terasados por si ó reoresAnt.V lP \u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0"\u25a01

otra persona, con d^STÍl PCr
u

DgbN- N vecino de V***
diente par. ello, £¿ £ 2¡Hb^» : calle de

-
oostadellicitaéorporellal^í á ¿ numero enterado del «uno
Corporación D.Ricardo de O mi jpoblioad9 en el. Boletín Ofícial del

Elcontratista queda obSteaSL - * iprevÍBOia 7 Diario Oficial de Avisos
*

plir ouanto sa dispone en la levVr0^" Madrid" saoan <toá Pública subasta laV1
'

mente de Aooidentes del tr»h !" '• putaeoi0n Provincial las obras de oen"
veíate de Junio de milneveoientlL I ién de reSrete 8 y urinarias en 1»
y ou3nte se previene en la WiÍL

"
8 S ? a2a de Ter°8' Piedad del H=«^legislación ,prov¡noialt0

»
as8Íende

|U

corras \u25a0jiunte, acompañando la cédula
persoaSRel lioitador y el resguardo de
la fianza provisional qae core lite haber

9.* En el aoto mismo da la apertura ;
el presidente deolarará deseohadas las j
preposiciones que no fuaran acompaña- i
das del resguardo de depósito y de la

'

oédula de vecindad del lioitador, fueradel oaso previsto en laregla 5.', ylas que
ne se ajustasen al modelo, siempre que
las diferenoias puedan produoir, á su !
juioie,duda raoional sobre la persona del
lioitador, sobre el preoio ó sobre el com-
promiso que oontraiga, sin que en case |
de existir esa onda deba admitirse ia
proposición, aunque el lioitador mani-fieste que está conforma con qua se entienda redaotada oon estrióla sujeoión
al modelo.

10. Terminada la leotura de todos lospliegos presentados, el presidente adju- ¡
dioará provisionalmente el remate al au- '
ter de la proposición más ventajosa en-Ifllas admitidas.

ea la Caja general de Depó-
\u25a0tea i ide esta Carporaoióo el oin-
ee por oiento del expresado tipo,ó sea
la oaatidad de trescientas setenta y cua-
ro ¡>, novmta y ocho céntimos en

meta iso é su oquiralente en títulos de
ida del Estado al precie de la

ootuiíión ofioial del día en qua le ve-
rifique, en obligaciones provinciales ó
oualqoiara otro valor ó signo de crédito
representativo de d^udade la exoluaiva
enecta de este Diputaoión, por todo su
valer Deminal y enoréditoa reoonooidss
yliqnirfadospor la misma, siempre que
ésto» eelén consignados eu sus respeoti
vos presupuestas aprobados y sea dicho
aoreeder el que hsya de constituirla fian- Modelo de proposición
za oomo pesiar ó rematante de este ser-
vioio.

P r

11. Si entre las admitidas hubiesedes é más proposiciones iguales másventajosas qne las restantes, se hará laadjudicación provisional del remata áfavor ds aquel ouyo pliego tenga el nú-mero mis bajo.

I'lebración da esta subasta, de
rmidad oon lo dispuesto en el ar-

ticulo diecisiete del Raal decreto da vein
tiouatro de Enero de mil novecientos
cinoo, se observarán las reglan siguien
tas: 12. Hecha la adjudicación provisio-

nal, elpresidente Cevolverá sus cédulasda vecindad átedos los lioitaderes, te-
Elacta dará prinoipio en el día,
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mine de quince días, para oir reslama
-¡cantidad de siete mil cuatrocientas no-

venta y nueve pesetas setenta y nn cén-
timos, se compromete á llevar á cabo la

Iejecución de diohas ebras, cen es triota
l sujeción al presupuesto y pliegos de
condiciones de la contrata, haoiendo del
total importe la rebaja del tanto
per oianto (expresada en letra) en
les precios qua maroa el presupueste.

que se oempremeten á oenstruir suscrito
precisamente par un señor srquiteote
que responda de la solidez de las obras,
y constará, por le menos de una mome-
ría explicativa yplanes de planta y aba-
des, sufioientes á dar idea bastante del
edificio.

oienes.
Perales de Tajuña 1.' de Febrere de |

1910. =El alcalda, Ildefonso Cadiel.

OVIDEKm JUDICIALES
Juagados militaros

Rafael Martín Moreno, hije de Satur-
nino yDominga, soltero, de veintisiete
años de edad, natural de Pedenoose
(Cuenca), de oficie zapatero, cuyas señas
personales y particulares S9n: palo ne-
gro,oejas negras yojos negros, nariz re¿
guiar, barba naciente, boca regalar*
frente pequeña, 1*562 metros de estatu-
ra, y tuvo su último domicilie en Ma-
drid, calle de Santa Engraoia, núm. 107,
comparecerá ante el segunde tenia ita
juezD. Vioanta González Moyano en el
plazo de treinta días, desde la publica-
ción de la presante, por falt.á inoorpa-
raoión á filas.

DIRECCIÓN GENERAL
DE

CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS
Terminado el plazo del oeneurso se

dará ouenta da las proposiciones presan
tadas á le Comisión de Policía Urbana la,
que oyendo al ingeniero dirastor del Ra
mo de Parques y Jardines y al arquitec-
to de Propiedades de Villa, propondrá
al Exoalantísimo Ayuntamiento la que
á su juicio deba da ser admitida pro-
visiinalmaníe, pudiendo desecharlas te-
das, si á ello creyese haber lugar, ó
proponer, da acuerdo oan el interesado,
alguna modifiaaoión, en la que se consi-
dere más ventajeas.

(Facha y firma del propenente.)
Conforme:
El presidente,

Sixto Pérez Calvo.
Eldiputado seoretarie,

Gerardo Martínez Vargas

T RENTAS

ANUNCIO

El día siete de Marzo próximo, y hora
de la once, se celebrará en esta Dirao-
oión general y simultáneamente en las
Delegaciones de Hacienda de las provín-
olas de Alioante, Barcelona, Gerona, Ta
rragona y Valencia, yen les espaciales
de Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, la su-
basta pública para adquirir oon sujeción
alpliege da condiciones publicada en la
Gaceta de Madrid número 350, facha
dieciséis de Dioiembre último ymues-
tras qua estarán de manifiesto, ai papel
blanoe continué necesario para la elabo-
ración de las oédulas personales durante
les añas de 1911, 1912, 1813, 1914 y 1915.

(E.-43.)

Contaduría.
—

Negociado 4.'
«.\u25bcÍSO

En cumplimiento dal preoepto legal
prevengo á los saberes alcaldes da los
Ayuntamientos de la provincia la obliga-

ción que tienen de ingresar en la Caja

de esta Corporaoión sus respeotivas cuo-
tas de csntingante provinoial correspon-

dientes al primer trimestre del corriente
eñe, cuya pago efectuarán dentro de la
primera quincena del próximo mes de
Febrero.

Lo que se anunoia para conocimiento
del públioe.

Leganés 26 de Enere de 1910. =EI se-
gunde taniaate juez, Vicente González.

(Núm. 252.) (B.—208.)Madrid ventisiete de Enero de milno-
vecientas diez.

Elsecretario,
F. Ruano.

(E.-44.)

Jasgados do1. \u25a0 Inetanaia

H03PICIO
En virtud da providenoia diotada en el

día de hay por el sabor juaz da primara
instancia del distrito del Hospicio de es-
ta corte, en el expedienta da ouenta ju-
rada promovido por el procurador dea
José Maroial Aguirre oontra doña Emilia
Trspilla, sobre pago de pesetas, se saca
á la venta en públioa subasta por íeroera
yúltima vez y sin sujeción á tipo fije,
que se oelebrará en la Sala-audiencia
de este Juzgado el día tres de Marzo pró-
ximo,á las dos de su tarde, la siguiente

Secretaria.
—

Negociado 1.'
En cumplimiento de lo que determina

el art. 67 de la vigente Ley Municipal,
quedan expuestas en esta Seorstaría las
listas de contribuyentes, divididas en 30
secciones aprobadas por el excslantisime
Ayuntamiento en la sesión da ayer, pa-
ra la eleoción de la Junta Munioipal de
Asociados.

Las preposiciones, qua habrán da «jus-
tarse al modelo que á continuación se in-
serta, debaráa presentarse en pliegos ce-
rrados y firmados en sus cubiertas, du-
rante los diez días anteriores al de la su-
basta, en cualquiera de las oficinas ex-
presadas y hallarse extendidas en papal
de la elasa undécima suscritas é garanti-
zadas por un e^pañel que pague oentri-
buoión industrial cerno fabricante ó al-
macenista da papel.

Almismo tiempo les interese el pago
de los que adeudan por atrasos de añes
Ulteriores, así oomo lo correspondiente
S las obligaciones municipales, á aque-

,s que las emitieron en pago de atrases
por el mencionado concepto; en la inteli-
gencia que de no varifioarlo, y per sen-
sible que sea, la Diputaoión procederá
centra les morosos á tener de lo que la
la ley preceptúa.

Madrid 28 de Enero de 1910.=E1 pre-
sidente, Sixto Pérez Calvo.

Loqua se anunoia al públioo para su
conocimiento; debiendo advertirle qua
puede hacer las raciamacieaes que esti-
ma oportunas ante la excelentísima Di-
putación Provincial en el término de
ocho días, qua es elplazo qua la referida
Ley concede.

finoa:
Un solar oeroado, situado en término

municipal de Valleoas, partido judicial
de Alcalá de Henares, provincia de Ma-
drid,donde dioan Arroyo Abroñigal, ba-
rriode la Nueva Numanoia, á espaldas
del parador de Viñas, osroa dal Puente
Valleoas, señalada raoientemanta par el
Ayuntamianto oon el número ooho per
la parte Norte, qua da á la oalle de Ju-
lián Fernández, y oon el númaro nueve
por la parta Sur, qua corresponde á la
calle da Valleoas. formando uu cuadrilá-
tero can una scnarfioia da doscientos

Los lioitaderes deberán acampanar, en
pliego separado, su cédula personal, los
raoibos de la oentribuoión industrial da
loa dos trimestres anterieres al día de la
subasta y lacarta de pago expadida per
la Caja General de Dapósites que acredi-
ta haber hacho entrega en la misma, pa-
ra este objeto, da 5.000, ó su equivalen-
cia en valeres admisibles al efecto.

AYUNTAMIENTOS Madrid 29 da Enero de 1910.— El secre-
taria, F.Ruano.

MADRID COLMENAR DE OREJA
Vaoante par defunoión dal qua la des-

empeñaba, una de las plazas da médico
titular de esta villa,dotada oon el sueldo
anual de 999 pesatas, el Ayuntamiento de
mipresidencia ea sasióa da 5 da Dioiem-
bre último, asordó proveer la vacante da
que quada hacha mérito, señalando el
plazo da treinta días, cantados desda ei
siguiente al en qua el precinte edicto
aparezca inserto ea este paródico ofi-
oial, para admitir solicitudes, á las que
los aspirantes deberán acompañar el tí-
tulo de médico oirujane, ó copia lagal-
mente autorizada dal mismo, ycuantos
documentos orean partinentas para acre
ditar sus servicios, reservándose el Ayun-
tamiento el derecho de nombrar de entre
lea aspirantes á aquél que á su juioio
reúna mejoras oondioionss para el des-
empeñe del oargo.

Ea cumplimiento de acuerde del Ex-
celentísimo Ayuntamiento y á deoreto
de la Alcaidía Presidencia, se abra con-
curse púdico por término de treinta días
qua empozarán á oorrer y contarse des
de el día siguiente al de la publicación
de esta anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, para la admisión de pro-
posiciones para la construcción y explo-
tación de un Pabellón en el «Parque del
Oasts», can destino iRestaurant y otres
servicios.

Los pliegos de condiciones facultativas
y eocnómioe administrativas, estarán da
manifiesto en el Negociado tercero de
esta Secretaría durante los días hábiles
que comprende el plazo del concursa y
horas de once de la mañana á des de la
tarde.

ANUNCIO
Madrid tres de Febrera de mil nove-

cientos diez.
Eldirector general,

C. R.Soler. diecisiete metros cuadrados y oinoo de-
címetros, equivalentes á daa mil ocho-
cientos pias cuadrados y sateuta y das
daoímatros, tasada en la suma da nue-
ve mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Modelo de proposición

D
da..

,vecino.....—,qua viva la oa-
lia de ,número.
cuarto ,qua reúne cuantas
condiciones exija laLay para oeatratar
con el Estado, enterado del anuncie in-
serieeniati-acs^áÉ^faán'fí, núma-

H....,y en

T se adviarta á les lioitadoras qua di-
cha finoa sabacaá la venta sin sujsoién
á tipo fijo;yqua lis títulos da propiedad
sa hallan de manifiesto en la escribanía
para que puedan sar examinados p ¡r les
lioitadoras, quianes debarán conformarse
con ellos, siu tener derecho á exigirniaj
gunos otros.

ro , feah a111*^^^^^^^
Boletín Oficial de la p:

,número facha
y de cuantos requisitos se praviauan en
el pliego da condiciones aprobada per
Real deorato de onoe ds Diciembre de
milnovecientos nuave, para adquirir por
subasta públioa, oca arreglo al mismo,
2.200 resmas de papal blanco continué
qua se considera naoasaeio para la elabo-
ración da las cédulas personales en cada
une do los añ®s de 1911, 1912, 1913, 1914
y1915; sa comprometa á entregar diehe
papal en la Fábrica Nacional da la Mona-
da y Timbra, en un todo ootiforma y oon
snjaoión al manoicnaio pliego, el cual
aoepta sin resarva alguna nialteración
ulterier, alpreoio de (an letra, pesetas. ..
céntimos) cada resma ,

Madrid tras de Febrero da mil nove-
cientos diez.

Colmenar de Oreja 30 da Enero de
1910.— El alcalde, José Freirá.

} V.°B.°
El señor juez,

IGarcía del Paz»,

Las proposiciones extendidas en papel
de laoíase undécima, en sobre oerrade y
lacrado, ae presentarán durante los mis-
mos días y horas en el Registro general
de laSecretaria, y deberán ir acompaña-
das de los siguientes documentes.

Cédula personal.
Resguardo acreditativo de haber oon-

eignado en la Caja general de Depósitos,
y en concepto de depósito provisional, la
cantidad de mil pesetas en metálico, ó
en cualquiera de los valores ó signos que
determina el artioulo doce de la Instruc-
ción para contratación de servicios pro-
vinciales ó municipales.

Un ante-proyecto, modele del pabellón

(0.-21.)
PATONES Elescribano,

P.S.,
Santos Soto Simarre-

Las ouantas municipales correspon-
dientes al año de 1909 sa hallan termina-
das yexpuestas al público en ia Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término de
quince días, para oír reclamaciones.

(A.-35.)

HOSPITAL

Patones 30 da Enero de 1910. =El al-
calde, Melquíades Malo.

N. (a) ElErmitaño, Valentín, mezo ds
cordel, delgado, moreno, oon bigote, y
es manco de un dedo da la mane izquier-
da, ouyo domicilio y actual paradero se
ignoran, se le cita par estafa, para que
oomparezoa ante el Juzgado de instruc-
ción dal distrito del Hospital en el plazo
de diez días.

PERALES DE TAJUÑA
Las ouantas mucioipalas de esta villa

correspondientes al aña de 1909, se ha-
llan tarmiuadas y de manifieste en la Sa-
deoretaria este Ayuntamiento por tér-

(Feoha y firma del propenente.)

(E.— 42.)
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Madrid 28 de Enere de 1910.=V.°B.°
=E1 señor jaez, Fern4ndez.=El esori-
bano, Federico González del Rivera.

Madrid 29 de Enere de 1910— V.' B.•
El sanar juez, Garoía del Poza.— El es-
oribano, Jiaé María de Antonio. \u25a0 .íPSSi

(Núm. 255.) (B.—211.)
HOSPITAL

de les Estudios, núm. 3, prinoipal, para
laoelebraoión del juioio, al oual deberá
ooncurrir acompañado de los testigos y
demás medios da prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, da no veri-
ficarlo,le parará el perjuicio á qua haya
lugar en derecha.

VICALVARO
En virtud de previdencia diotada peel señer juez munioipal d*esta localidad'se oita per el presente á Frsnoisao Martínez, ouyo aotual paradero se ignora ifin de que oomparezoa acta cata Aadi8n

oía, sita en la Casa Consistorial el dí~
ouatre de Febrere próxima y hera d
las diez da bu mañana, á o*lebrar ja j0:p
de faltas.

(B.—197.)

Dou Federico G ande y Certés, jaez de
instrucción del distrito del Hospital de

Iglesias Mcmelin Ramona, hija de Ma-
nuel yde Besa, natural de San Miguel
de VillaBooeto (Lugo), de cuarenta ycua-
tro años, que vivióoalle del Amparo nú-
mero 23, segundo, cúm. 6, se le oita por
harto, para que oomparezoa ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Hos-
pitalen el plazo de diez días.

esta oorte Tpara qua sirva de oitaoién en forma
á dicha Manuel Alvarez, expide el pre-
senta para su inseroión en el Boletín
Oficial da esta provincia que firmo en
Madrid á 24 de Enero de 1910. =V.*B.*
=Can© Manuel. -=EIsecretario, Francis-
co Alvarez de Lsra.

Por la presente oite, llamo y emplaza
á Sixto Qaeipo Martínez, natural de Po
sade de Rengos (Oviedo), hijode Antonio
y Beatriz, de cuarenta y siete años, sol-
taro, cesante, que ha vivido en esta oer-
te, oalle de Sevilla, 12 y 14 yplaza dal
Progreso, 3, ignorándose su actual domi
cilioó paradero, para que en el término de
10 días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en Ib Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audienoia, sita en el Palacio de les Juz-
gados, oalle del General Castaños, con
el objeto de notifioarle y llevar á efecto
el auto de prisión dictado en 17 dal ac-
tual en la causa que se le sigue en este
Juzgado por estafa; aperoibido que, de
ne verificarle, será declarada rebalda y
le parará el perjuicie á que hubiere lu-

Yoon el fin deque sea inserto ol pre.
senté edloto en el Boletín Oficial de la
provincia, le expido en Vioálvaro á 14 aeEnero de 1910.=V.° B.*—El juez muni-cipal, lioenoiado Juan Sevillano.-P, s. MEl seoretsrio, Enrique Verdes.

Madrid 31 de Enero de 1910.=Federi-
co Fernández. =E1 esoribano. Mariano
Gilde Albornoz.

(Núm. 208.) (B.- 174.)

(B.-204.) CHAMBERÍ
Ea virtud da providencia del sanar

D. Miguel Oahaa Lumbier, juez munioi-
pal dal distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y emplaza á Blas No-
ceda y Si oión Casada, cuyas demás cir-
cunstancias y aotual paradero se igno-
ran,para que oamparezoan en dioho Juz
gado el día 15 de Marzo próximo á las 11
á celebrar juicio de faltas núm. 1.792
de 1909, baje aperoíbimierit© da que, si
no le verifican, les parará el perjuicio
que haya lugar.

(Núm. 2S1.)
CHAMBERÍ

(B.-192.)
Pene Díaz, Jr.eé, hijo de Julián y de

Antonia,natural de Madrid, soltare, em-
pedrad», de 27 años, que vivió en el
paseo de los Pontones, núm. 13, pise se-
gundo interior, se le oita por lesiones,
ante el juez de instrucción del distrito
del Hospital, en el plazoáe diez d'ss.

En virtod de previdenoia del señor
D.Miguel Oahoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, sa oita, llama y emplaza á Pedro Marín, ouyas demás oirounstanoiaa y aotual
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segunde día comparezca en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juioiode faltas núm. 1.613 de 1909; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifioa,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1910.r=v.° B.°—
Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid 31 de Enere de 1910.=V.° B.°
=El jaez, Fernández. =E1esoribano, Ma-
riano Gil de Albornoz. gar.

Almismo tiempo ruego yencargo á
todas las autoridades y ordeno á les
agentes de la polioía judicialprecedan á
la basca del expresado prooesade, cu-
yas sañas personales son: estatura re-
galar, pelo negro, ojos pardos, color mo-
reno y vista de artesano, yen el case de
ser habido lopongan á mi disposioióa.

(B.-205.)
Madrid 24 de Eaera de 1910. =V.*B.'

=Miguel Oahoa.=El secretario, Luis
Garride.

BUENAVISTA
Rafael VillaRodríguez, natural de Ma

drid, soltero, de 15 añes, cuyo aotual
paradero se ignora, Be le oita por hurto,
ante el Juzgado de instruooión del dis-
trito de Buenavista, dentro del término
de diez días.

(Nú¡n. 225 ) (B.-188.)

(Núm. 246.) (B.-198.)En virtud de previdenoia del señar den
Miguel Oahea Lumbier, juezmunioipal
dal distrito da Chamberí da esta oorte,
se oita, llama yemplaza á Concepción Ro-
bles, euyis damas circunstancias yaotual
paraderosa ignoran, paraque comparezca
en dioha Juzgado el día 15 de Marzo pró-
ximo á las onoa, á celebrar juioio de fal-
tas núm. 1.657 de 1909, bajo apercibi-
miento de que, sino le verifica, laparará
elperjuicie que haya lugar.

Madrid 24 de Enere de 1910.— B
•

V
•

-Miguel Oahoa.=EI secretario,
'

LuisGarride.

Madrid 29 de Enere de 1910.=Federi-
oo Grande.=xEl escribano, Pedro Martí-

En virtud de providenoia del señor dot¡
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del disirito de Chamberí de esta oorte, sa
oita, llama y emplaza á Aurora Sanz y Ro-
sario Fernández, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día oemparez
oan en dioho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juioio de faltas núm. 746 de
1909, bajo apercibimiento de que, sino lo
verifioan, las parará el perjuioie que ha-
ya lugar.

Madrid 26 de Enere de 1910.=El juez
de instruooión, Alberto Vela y López. =
El esoribano, Antonia Aguilar.

nez Grande.
(Núm. 256.) (B.-212.)

(B.—206.) PALACIO
En virtud de providenoia del señor juez

de primera instanoia é instruooión del
distrito de Palacio de esta oorte, diota-
da en ei día de hoy en el sumario que
sa instruye por tentativa de expandioión
de moneda falsa, se cita á Dolores Gal-
ván Hidalgo, de 31 añes, oosada, sastra
natural da la Ran>ba (Córdoba), hija de
Juan y Juana, yque habitó en la oallede Santa Tomé, núm. 2, y 2.' izquierda,para qua oemparezoa en bu Sala andien-
oía, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro dal
termine de oinoo días, oontados desdeelmguienteal en que este edioto fuereiuserto en los periódicos oficiales, oonobjetado ampliarla sudeolaraoión, bajo
apercibimiento de ser deolarada inoursade la multa de 25 pasetas oon que sa la
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á finda obligarla á efeotuar dioha comparecencia.

Carrera Blanoo, Franoisoo, natural de
Riefrío (Avü»), soltero, jornalero, de
veintidós años, oayas señas personales
sen: estatura más bien baja, pelo y ojos
negros, oolor del rostro sano, que vivió
en la oalle del Espíritu Santo, número 26,
piso segundo, oomparezoa ante el Juaga-
do de instrueoión dal disblte de Buena-
vista, durante el termine de diez días.

Madrid 27 de Enere de 1910.= Y."B.'
Miguel Oohoa.=El seorctarie, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 226 ) (B.-189.)

Madrid 3 de Febrero de milnovecien-
tos diez. -El juezde instruooión, AlbortoVela y López. -El esoribano, AntonieAguílar.

En virtud de previdencia del señerden Miguel 03haa Lumbier, juez mu-nioipal del distrito de Chamberí de
T T!Va oita' llama y emplaza «Joan NietoMoreno, OHyas demás oirouns-tanoias y actual paradero se ignoranpara que en término da sagunde día com-'parezoa ea diche Juzgado á extinguir lapana impuesta en juiciode faltas número1.783 de 1909, baje apercibimiento deque, si mi9 verifica, leparará el perjui-
Oiv> qua haya lugar.

(Núm. 247.) (B.—199.)

Mi™.!ní de PrOTJ<Jenoia del señor don
fi?Hi¿°? h!ia Lumbier, juez municipal
»«.£ tode Chamb8 *-í de esta corte,

Crnt m« 8ma yemPl82a « Cayetana de la
otaa Vi!"•?' 0Qyas demáa oirounstan-oasy aotual p8radere g8 ig paraque oomparezoa eu dicho Juzgado el día
brar W^P^m& á ,ss °»«.

*«ele
anSiffiJ18,fait8S Eüm - 3 de 1910, bajo'
la

P
narBrá Í?nÍ0d^ que > 8i D» *•aerifica,

EES 97
PfJS ioio 1»« h.ya lugar.

_S 2J*e Enero de 1910.-V.° B/
Garífdo. 0oIlBa-El secretario, Luis

249.)B

-207.)
INCLUSA

Fuertes, Ramón, da unas treinta y
eche áonarenta años, cuyas señas parso
nales sin: estatura regular, oolor mere
ne, pelo rubi \u25a0, ojos rubios, que tuvo su
demioilio en la oalla da Mira elRío Baja,
número 16, se le oita por estafa, para qua
oomparezoa auto el Juzgada de instruoeión del distrito de ia Inolusa, durante eltérmino de diez días.

Madrid é 29 de Enero da 1910— V
°
B

•
-El juez de instruooión, Pedre Armen-
teros de Ovando.^El esoribano, LuisMoliner.

Madrid 21de Enero de 1910
—

V•
B

•—
Miguel Oahaa.-El secretario, Luis Ga- (B.-201.)

(Núm. 253.)

HOSPICIO
(B.-209.) - ,. SOCIEDAD

«nonima tfióroelcctrica del
(Núm. 257.) (B.-213.)

(Núm. 227.) (B.-190.)
Rodríguez Otaivez, María de la Visita-ción Paule, hija de Félix y Juliana, tambien usa el nombre de María RodríguezOtañez, natural de Seseña (Talado), sel

tara, vendedora, de ouarenta y oaatroaños de edad, ouyas señas personales son:
estatura baja, caler moreno, palo negro
ojos negros, nariz algo achatada, vistefalda de peroal claro, pañuelo de lana co-lor cafó ypañuelo de seda osouro, y hasida procesada anteriormente, tuvo sudemioilio en la oalle de Manuel Carmona(puente de Toledo), se la oita por el delitade hurto, para qae oomparezoa anteel Juzgado instructor del Hospioio, du-
rante el término de diez días.

•Tiusadoa muaiolpaios
INCLUSA

Eu virtud de previdencia diotada en elexpedienta de juicio verbal de faltas sa-gmde en esta Tribunal bajo el núm. 63 daorden del año «atual, por lesionas, oontraO- Mauoel Alvarez, cuyo paradero seig-nera, se fla «cardado as cita si mismo parmedio del presante, eu atanoióa á teno
_

raree su aotual domicilio y para|ero
«T..T. el día 18 de Fabraro 4 »» «Shoras del míame, oomparezoa anta la Sa-la audienoia de esta Tribunal, del que for-
Sres D. Padro María de Uiera yD.Jisédel Pasa, el cual sa halla sito en ia c.Ha

En v,r ud da previdencia del señor
naldZ t°!b0/LumbÍ9r'*ez ™™¡-paldel distntode Chamberí da esta cortese o, a, llama yemplaza áEmilio£££•Benito, cuyas demás circunstancias vactual paradera se ignoran, para queoomparezoa en dicho Juzgado el día ? 5de Marzo próx-me á 18S enee, á oe'ebr«rlaicio da faltas numera 1.799 d *Sbajo apercibimiento de que, 8i B0\¡™'
«J*. le parará el perjuicio que^a"

BOSQUE

la.Pestotnt^ ldad oon le dispuesto *»

o de aS~" d6.6sta Saciedad, el Cense-gen??al oX18t - ao!6n oop^« *¿™%tl

Sífel día vTint18 d8 "«we8 accionista
cinco u. 1¡ tTrSÍUno del cer »e^te, ales
para el eLflm0

de' en Bu d»«>ioilie social,

7 ¿más aaníS / BProb,oifin de cuentas
Par «staS -r

1
BíI»m«'t»riM-

accionista ¿hará LJUD-ta gencra1 '
« los reson™*

6ra.de PesJtar sus sooiones
algún esSh, «?" de deP°sito de ést6S eD
Caja Soolí eS,mii? t0 de crédito, en la

________
(A.—44.)

Madrid 24 de Enero da 1910. =v •
B.M»gual 0,ho,=EI secretario, Luí'Ga-

(Núm. 228.) (B<
__

lgi) Imp-
de Alfred° Alonso, Barbieri, 8.-Mad


